
ES
 2

 6
79

 2
95

 B
2

19 OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA 11

21

Número de publicación: 2 679 295
Número de solicitud: 201700138

51 Int. CI.:

A61H 5/00 (2006.01)

12 PATENTE DE INVENCIÓN CON EXAMEN B2

54  Título: Dispositivo electrónico para terapia visual

73 Titular/es:

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
(67.0%)
Sección de Contratos y Patentes( OTRI) Centro
de Investigación y Transferencia Complutense
Fac. de Medicina (Edificio Entrepabellones 7 y 8)
c/ Dr. Severo Ochoa, 7
28040 Madrid (Madrid) ES y
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID (33.0%)

72 Inventor/es:

VILLENA CEPEDA, Consuelo;
BERNÁRDEZ VILABOA, Ricardo y
ALVAREZ-FERNANDEZ-BALBUENA, Antonio

22 Fecha de presentación:

21.02.2017

43 Fecha de publicación de la solicitud:

23.08.2018

Fecha de concesión:

25.04.2019

45 Fecha de publicación de la concesión:

06.05.2019

57  Resumen:
Dispositivo electrónico para terapia visual.
Se describe un dispositivo que incluye un primer
elemento hueco (1) con dos fuentes de luz (8) que se
pueden desplazar de derecha a izquierda con
respecto al usuario mediante un conjunto de motores
(6 y 7) y ejes (9 y 10); un segundo elemento hueco (2)
que puede desplazarse acercándose y alejándose de
las fuentes de luz (8) y que cuenta con una lámina
espejada (3) con forma de casquete esférico en la
cara próxima al usuario; y un sistema de energía y
control con el que se regula el movimiento de los ejes,
el encendido y apagado de los motores, y las
modif icaciones de las fuentes de luz (8). El
dispositivo, además, puede fabricarse utilizando
materiales ligeros que permitan su portabilidad.
Mediante este dispositivo electrónico se pueden
mejorar la coordinación visual, las vergencias, la
acomodación y la fusión plana.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 40.2.8 LP 11/1986.Aviso:



Dispositivo electrónico para terapia visual 

5 Sector de la técnica 

La invención se encuadra dentro del sector técnico de la Optometría, como 

dispositivo de terapia visual. 

10 Estado de la técnica 

Actualmente se utilizan diversos dispositivos electrónicos para realizar terapia 

visual y otros más sencillos en su mecanismo, con o sin sistema óptico, para 

simular diferentes distancias de trabajo y evaluar anomalías binoculares o 

15 acomodativas y su tratamiento. La terapia visual consiste en cambiar 

parámetros incorrectos de la motilidad ocular, la fijación foveolar, la vergencia 

monocular y binocular de los ojos, la estimulación y relajación de la 

acomodación , la visión periférica o central, la fusión plana y en relieve y la suma 

de todos ellos. En definitiva, la terapia visual persigue mejorar la visión como 

20 conjunto de elementos coordinados para permitir el mejor rendimiento y 

máxima agudeza visual. Existen muchos materiales en papel, cartón , madera , 

metales y plástico, muy sencillos, con los que se realiza esta tarea. Otros 

problemas visuales como la ambliopía funcional, el estrabismo acomodativo, la 

aniseiconía, la diplopía, la supresión también se resuelven, bien parcialmente 

25 o bien totalmente , recurriendo a estos dispositivos y materiales adicionales. Si 

bien, en muchos casos, un simple papel impreso con los elementos necesarios 

es suficiente para solucionar una terapia, se han desarrollado otros 

dispositivos. Por ejemplo, en W02012/142104A1 se describe un aparato que 

cuenta con elementos ópticos con diferentes características ópticas; rotando el 

30 aparato, el usuario tiene que ir enfocando los diferentes elementos que van 

apareciendo, lo que mejora su capacidad de enfoque y de vergencias. En 

US2008/0191965A 1, se describe un aparato para realizar ejercicios oculares 

utilizando un juego de gafas que contienen una pantalla de manera que el 
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usuario puede observar un conjunto de LED que, cuando se iluminan de 

manera secuencial , provocan que el usuario ejercite los músculos de los ojos. 

Otro ejemplo puede ser US4756305A donde se describe un dispositivo para 

tratar uno o más desórdenes en un paciente (ambliopía , estrabismo, 

5 acomodación) ; el dispositivo muestra dos imágenes virtualmente superponibles 

en una única imagen y conduce ópticamente una de las imágenes alojo 

derecho y la otra imagen alojo izquierdo. Por otro lado, la investigación actual 

se orienta hacia el desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles como 

los múltiples elaborados para Smartphones y ordenadores. Un ejemplo de ello 

10 es la invención publicada en US2011/0013138A1 . 

A pesar de la variedad de herramientas disponibles, no hemos encontrado 

dispositivos que trabajen con estímulos simultáneos en dos planos distintos y 

variables entre sí y que, además, puedan fabricarse de manera que sean 

15 transportables. 

Descripción de la invención 

Dispositivo electrónico para terapia visual. Está basado en dos estímulos 

20 luminosos y el reflejo del usuario en una lámina espejada de manera que los 

estímulos luminosos y el reflejo del usuario están en dos planos diferenciados 

y variables entre sí. Este dispositivo está especialmente destinado a la mejora 

de la coordinación de ambos ojos y sus vergencias , la acomodación y la fusión 

plana. 

25 
El dispositivo de la invención incluye varios elementos: 

- Un primer elemento hueco (1) cuya forma se corresponde con la de un cuerpo 

geométrico poliédrico o redondo , con una abertura (1 A) practicada en una de 

sus caras, o en una porción de una de las superficies curvas, de una anchura 

30 o diámetro mínimos de 12 centímetros. Este primer elemento hueco (1) puede 

tener, preferentemente, forma de paralelepípedo o de cilindro y, 

particularmente, con la base más larga que la altura . 
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